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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 3 OCT. 2025
VISTO: la invitación para conocer la tecnología innovadora de trazabilidad 

animal y de tratamiento y presentación de datos de la Empresa Spacevis 

Tecnología, del Grupo GHT4, que se llevará a cabo del 8 al 10 de octubre de 

2025, en el estado de San Pablo, de la República Federativa de Brasil; 

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

7 al 10 de octubre de 2025, al Dr. Vet. Luis Alfredo Fratti Ministro de Ganadería, 

Agricultura y Pesca;

II) que permitirá conocer la experiencia de San Pablo, pionero en innovación 

agropecuaria, sistemas de control avanzados que puedan mejorar la gestión, 

abre la posibilidad de cooperación bilateral, transferencia de conocimiento y 

adaptación de buenas prácticas a la realidad nacional;

III) que los costos de la misión oficial serán de cargo de la Empresa Spacevis 

Tecnología;

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 7 al 10 de octubre de 2025, al Dr. Vet. Luis 

Alfredo Fratti Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, para conocer la 

tecnología innovadora de trazabilidad animal y de tratamiento y presentación de 

datos de la Empresa Spacevis Tecnología, del Grupo GHT4, que se llevará a 

cabo del 8 al 10 de octubre de 2025, en el estado de San Pablo, de la República 

Federativa de Brasil.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Secretaria y a la 

División Recursos Flumanos.


